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Presentación

Los días 5 y 6 de marzo de 2008 se celebró en el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM, el Seminario Internacional sobre Procesos 
Constituyentes Contemporáneos en América Latina: Tendencias y Pers-
pectivas, co-organizado por el propio Instituto y por el Instituto Ibero-
americano de Derecho Constitucional y su sección mexicana. El objetivo 
del Seminario consistió en examinar y discutir las tendencias y perspecti-
vas de la reforma constitucional en América Latina, a partir de las expe-
riencias de varios países de la región que recientemente han pasado por 
dichos procesos. 

Los trabajos del seminario tuvieron lugar en cuatro mesas temáticas 
(relativas a Bolivia, Ecuador, México y Venezuela), en cada una de las 
cuales participaron distinguidos especialistas latinoamericanos. Sus ex-
posiciones fueron seguidas de interesantes discusiones, a través de las 
cuales se procuró entender cuáles son las tendencias de la reforma consti-
tucional en la región, así como sus posibles causas, implicaciones y pers-
pectivas. Igualmente, se procuró encontrar diferencias y semejanzas en-
tre las experiencias constitucionales de los distintos países examinados.

Cabe señalar que en el Seminario se examinaron principalmente los 
casos de Bolivia, Ecuador y Venezuela, cuya experiencia constitucional 
desde finales del siglo XX y los albores del XXI está marcada por la 
convocatoria y los trabajos de sendas asambleas constituyentes. En par-
ticular, la discusión se centró en tratar de entender el surgimiento en la 
región de algunas tendencias que apuntan hacia un modelo de Estado y 
de régimen político distinto al que corresponde a la tradición del cons-
titucionalismo clásico y la opción por el constitucionalismo social con-
temporáneo.

Como se podrá observar en varias de las ponencias que forman parte 
de esta memoria, algunas de dichas tendencias novedosas parecen estar 
vinculadas con lo que puede caracterizarse como una crisis estructural 
en algunos Estados en América Latina; crisis que puede conceptualizar-
se en términos de: a) la pérdida de credibilidad, confianza y respeto del 
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ciudadano hacia el Estado, motivado por el alejamiento del Estado con 
relación al ciudadano; b) la exclusión y marginación de amplios secto-
res de la población no solamente del sistema constitucional, sino de la 
estructura económica, social, y política del Estado; c) la inadecuada dis-
tribución de la riqueza social, lo cual ha generado desequilibrios en el de-
sarrollo económico y desarrollo humano; d) elevados índices de pobreza 
y desocupación; e) crisis del sistema político y el régimen de gobierno 
democrático representativo, caracterizado por la pérdida de credibilidad, 
representatividad y legitimidad de los gobernantes y representantes, así 
como de los partidos políticos, y f) crisis en el sistema judicial, caracteri-
zado por el retardo en la impartición de justicia, niveles bajos de acceso 
al sistema judicial, y en algunos caos subordinación del órgano judicial 
hacia los otros órganos del poder constituido y acusaciones de corrupción 
y mala calidad del servicio judicial. 

A partir de estos fenómenos y procesos es que ha surgido un nuevo 
discurso constitucional en el horizonte latinoamericano, con mayor o me-
nor fuerza en los diversos países que componen la región. Ese discurso, 
fue precisamente objeto principal de examen y discusión a lo largo del 
seminario.

Aprovecho la oportunidad para agradecer a todos los ponentes, el ha-
ber atendido al llamado que les hicieran las instituciones organizadoras 
del seminario. Sin duda, sus exposiciones, opiniones e ideas constituyen 
una importante contribución para entender esta especie de “nueva ola” 
constituyente que se entrevé en América Latina actualmente. 

Finalmente, deseo externar que el evento no habría sido posible sin 
el decidido apoyo del director del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, el doctor Héctor Fix-Fierro, y del presidente del Instituto 
Iberoamericano de Derecho Constitucional, el doctor Jorge Carpizo. A 
ambos, todos los participantes en el seminario les extendemos nuestro 
más sincero agradecimiento.


